
Guayaquil, 15 de junio de 2020 

Señor 

Fernando Rafael Cisneros Velásquez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmplame notificarle que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía Premiumlex S.A. (en adelante, la “Compañía”), celebrada el 15 de junio de 2020, se 

resolvió nombrarlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un plazo de cinco (5) 

años, atribuyéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio 

de las demás facultades previstas en los Estatutos Sociales y en la Ley. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada por el doctor Jorge Pino 

Vernaza, Notario Undécimo del cantón Guayaquil, el 20 de julio del 2005, y fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 28 de julio de 2005, 

Atentamente, 

1 al ma Vena Un 

Tatiana Vernaza Gonzenbach 

C.C. 0910917467 

Secretaria Ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL por el cual he sido elegido en la ciudad de 

Guayaquil el 15 de Junio de 2020. 
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NUMERO DE REPERTORIO:15.837 
FECHA DE REPERTORIO:16/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO: 14:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PREMIUMLEX S.A., a favor de FERNANDO RAFAEL CISNEROS 
VELASQUEZ, de fojas 36.248 a 36.251, Libro Sujetos Mercantiles 

número 6.177, 

ORDEN 15837 
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Guayaquil, [9 de junio de 2020 

REVISADO POR £ /        
   esfonsabilidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 

4 de la Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el As 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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